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~und8;:~:~: CONTRATO W DIA-REP~OAX-oqi-2019
Artículos 6 11 • ¡. ¡

i~8cción¡¡,de ¡CONTRATO DE ARRENDAMIENTO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LAC.1VtARíA

~~~:ciónde LUISA SYLVIA GÓMEZ ORTIGOZA GÓMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO ~E LE
G:d:~s DENOMINARÁ COMO "LA ARRENDADORA", Y POR LA OTRA EL COLiEGIO
Me~~n~' L

1l6, de la 'Ley NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO PÓR LA
General de , , , , :

Transparencia M. EN H.P. BELEN DIAZ ALVAREZ, EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE
y Acceso a la ~ 1

~~¡'i::CiÓ~6, INFRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES, QUIEN TIENE PODER SUFICIENTE '?ARA
~l;l¡r:;~~ó::el~ CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO sE: LE

1·
~;~~:;~enc~: DENOMINARÁ COMO "EL ARRENDATARIO", Y A QUIENES EN SU F0RMA
y Acceso a la :~ I

Infolmación CONJUNTA COMO "LAS PARTES" AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES
Pública... ' i' .
Motiv8ció~: y CLAUSULAS. ~

~ pro te~~lt~~ ~ !
personales es ~. ~
un derec ho f. :
universal
consagrado en
la Declaración
Universal de
Derechos
Humanos, al
establecer que

las personas 1 Declara "LA ARRENDADORA":
tienen •
derecho a la
protección de ¡
la ley de sus o . ~J

~::~nales, Ai) ~- Que es propietaria del inmueble objeto del presente contrato de arrendamiento ubici;l,do en
~~c,:abvidad boulevard la paz No. 207 fraccionamiento Colinas de La Soledad, C.P 68020 en Oax~ca de
~~r re~ou:,:t~·:Juá:'ez Oaxaca, 10 que acredita con la protocolización del- ,Contrato de Compra 'Venta con
Consotuclon •. /. , . • j:'
en su articuloEscntura PublIca No. 8.953, de fecha 4 de marzo de 1998, pasado ante la fe del LlC.:;Jorge
6, flacclon n, . . "!.

~~::7,~O e~Martínez Gracida y Bibriesca, Notario Público No. 51 de esa misma Cí-1.ldad, e inscrita ¡en el
~:snbtí~cionalRegistro Público de la Propiedad bajo el No. 2~4, del libro No. 807 de la Sección Primé,ra, de
~~etl:~~~or~fecha9 de julio de 1998, mismo que se agrega al'presente rnstrurnento en copia simple. II!:
Estado, las . ¡ .
Leyes. . . ~
Reglamentari '. ~ ;
~ en la . , .

~::~'~aquelosB).- Que cuenta con la capacidad legal para arrendar el inmueble objeto del presente co~trato
~::~nales seY que no existe impedimento legal alguno para otorgarlo en arrendamiento ni para ocupárlo y
refiere a toda . . . ~" ;

~~f~~~ación se identifica con credencial para votar No. se elimino clave expedida por el Instituto Féperal
asociada aElectoral, misma que se agrega al presente instrumento en éopia simple. Ji
una persona o . , J'I
individuo que : ¡ ~
10 h~ . ¡

identificable , :, :
delres~de. .~

~~oml,',e~~onasC).- Que está inscrita en elR'egistroFederal de Contribuyentes 'de la Secretaría de Haci'~nday
~e~:f~~~~' Crédito Público con la clave GOGL600310P15, y que para acreditarlo exhibe tédula
i~~~IT~:fía, cé)rrespondiente y que el número de cuenta de boleta predial del bien inmueble es 18777, biisma
::~i,lares, 4ue forma parte integrante del presente contrato, la cual se anexa en copia simple. ' .
naCIonalidad,
edad, lugar· de -----
nacimiento,
raza, filiación,
preferencias
políticas,
fecha de
nacimiento,
imagen del
iris del ojo,
patrón de la
voz, etc.) y por
lo tanto deben
ser protegidos
por el
CONALEP.
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i
D).- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión
e,n el se~cio público, ni se encuentra inhabilitada por la Secretaría de la Función Pública para'
el servi4io público.

,1

1

E).- QJe señala para oír y recibir todo tipo de notificaciones el domicilio fiscal ubicado eñ
Avenid' Símbolos Patrios No. '918, Colonia Reforma Agraria, Municipio de Santa Cruz
Xoxocp; lán, Oaxaca, C.P. 71230.

I
I

F).- q~e no existe impedimento l~gal alguno para arrendar el inmueble objeto del presente
contratp ni para ocuparlo.

:j
2. DecI:ra "ELARRENBATARIO":,

A).- que es un Organismo Público Descentralizado del Estado, con personalidad jurídiea y
patrimonios propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978 publicado
en el piaría Oficial de la Federación el dja 29 del mismo mes y año, cuyo objetivo es la.'
impa~ición de educación profesion?l técnica, con la finalidad de satisfacer la demanda de
persoi~al técnico calificq.do para el sistema productivo del país, así como educación de
bachil~rrato dentro del tipo medio superior, de conf0rmidad con los diversos que reforman el
decret~ que lo crea, de fecha 2.2 de noviembre de 1993, publicado en el Diario Oficial de la
Fede~ pión el 08 de diciembre del mismo año; y defecha 29 de julio de 2011, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 04 de agosto del 2011.

I,

B).-.~ e :~lebra el pres~nte eontrato en los términos de la Ley ~e Presu~uesto y
ReSptrsablhdad Hacen.dana y de su Reglamento, de la Ley General de BIenes NaCIOnales y
demáhdisposiciones jurídicas aplicables.

1

1

1
. I!:' . ....

C).-Qy.e la M. EN H.P. Belén Diaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones
acreqla sus facultades a través de la Escritura Pública número 207, de fecha 13 de marzo del )~
2015,:wrotocolizada ante la fe del Notario Publico N° 155, en el Estado de México. .

, "

. ,
I

D).- ! Que para cumplir las erogaciones derivadas del presente contrato "EL
.L.L.L............H·NDATARIO" cuenta con disponibilidad de recursos en la partida presupuestal

/ BOllkvardln pa~ 207. fraccionamiento ~l)lÍllas d" la '0JednJ C:P. 6g0~O
Teléfono (lJ (95\) 5 0252 (ig Y 69 eX!, J l2 \\"\\\'.conalep,edll.m~

,
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debidamente autorizadabbr la
.\ !

i!
~ :

E)." Que cuenta con la aprobación de la Secretaría de Administración del Colegio Nacional de
I

Educación Profesional Técnica, para contratar el arrendamiento del inmueble obje'~o del
presente contrato según consta en el oficio con referencia S.AI 605 12018, de fecha ~28 de
diciembre del 2018. ~ :

H I

rI
" '

F).- Que la presente contratación se soporta con el dictamen de justipreciación de" tenta
emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el n(Imero
genérico del INDAABIN EA-1003960 y número secuencial 7475 de fecha 08 de enero dei:2018.

t¡¡ .

[1

G).-Que su domicilio legal para los efectos del presente contrato, se ubica en la calle 161:de
septiembre N° 147 norte, CoL Lázaro Cárdenas, Metepec Estado de México, C.P. 52148.:1;

13.- DEClARAN "LAS PARTES"

a).- Que es su voluntad celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a
las siguientes: !i :

.! .

CLÁUSULAS:

Boukvarella paz 207, fracc.ior'lamiento colinas ele la soledad C:P, 68020
¡'eléfono 01 (95 ¡) 5 02 5268 Y69 eX1, J12 www.c.onalcp.cdll.mx

¡,
j'
I ¡

~:
PRIMERA. LOCALIZACIÓN: "lA ARRENDADORA"conV1ene en arrendar ~ ¡"EL

. . ' ~ ;

ARRENDATARIO" el inmueble ubicado en boulevardLa Paz No. 207;fraccionarhiento
""Colinas de La Soledad, C.P 68020 -en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, con una superficie rent 'ble de

", ; .
328 metros cuadrados. T

• , '·I'i ,
" .. "::

. - . -. • '.. • ~ ¡
SEGUNDA. ENTREGA DE INMUEBLE: "LA AARENDADORA" se oblIga con el . "EL

I

{\RRENDATARIO" a lo siguiente: ): :

¡ A).- Entregar el inmueble en condiciones adecuadas para continuar con su util1é:ación ~I en el
estado de servir para el uso convenido. ¡:

: (, .
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B).- Iqonservar el inmueble arrendado en buen estado durante la vigencia del presente i

contraFo.

C).- N!o interferir en modo alguno, en el uso del inmueble arrendado, a no ser por causa de
repar~ciones urgentes e indispensables. .

D).- ~arantizarel uso o goce pacífico del bien arrendado por todo el tiempo del contrato y de
su pr~rroga en su caso.

TER~RA. USO DEL INMUEBLE: "lAS PARTES" convienen en que el inmueble
arrenClado se usará para oficinas administrativas.

I ~

"LA -1RR-ENDADORA" se obliga a no estorbar ni obstaculizar de manera alguna el uso del
inmue:ple arrendado, a no ser por causa de reparaciones u:r;gentes e indispensables.

::1 .
, :1

CUARTA. CONSERVACIÓN DEL INMUEBLE: "LA ARRENDADORA" hará las
reparilpionesnecesarias para conservar el inmueble arrendado en estado satisfactorio de seryir
para e~ uso estipulado, siempre y cuando estas seangencel'-adas por el simple desgaste natural
del u89 del inmueble y conviene que cuando se trate de rep,ataciones urgentes e indispensables
que n~ se lleven a cabo en un plazo de ocho dfas después de recibido el aviso por escrito de "EL!
AR.REfNDATARIO" mediante notificación personal, éste quedará autorizado para hacerlas y

deduct su costo del importe de las rentas posteriores. . .

"LA: I I DADORA" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "EL
'1: ' "' .

.L1A:'-"-'\o.,.a.;¡,;NDATARIO" por los defectos avicias ocultos del inmueble.

¡Ir .
QUI~~A. MEJORA~, ADAPTACIONES y MODlFICACIONES: "LA ARRENDAD~RA"

expr8/S>~ su conformIdad para que "EL ARRENDATARIO" neve a cabo las mejoras,

adaPt~;'fiones e instalac.iO.n.es. para equipos espec.iales e.n el inmueble arrendado. Siempre y
cuanq., , estas sean realizadas, con recursos propios de "EL ARRENDATARIO", Para la
realiz~~ ión de cualquier otra obra, "EL ARREND~TARIO" se compromete a solicitar por
escri~O¡la aprobación de '~LAARRENDAD-e>RA".

1:' b
1: )-

"EL FNDATARIO" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos '
espec;ires que realice con sus propios recursos y podrá retirarlas en cualquier momento!

~
ura~,e o a la conclusi~n del ~rrendamiento .sin ::querir del consentimiento de "LA

>•NDADORA", volVIendo el mmueble a la sltuaclOn en que se encontraba.
,

I
I
!

RLlllkvm<lla paz 21,17, rraccj<.Jnrunl~nto ct'línw; (1<: la ,okdaJ (.':1" I)~O~()

I'eléü)no (1} (')5 1) :' \12 :'2(8) ()9 e\e 112 """,.coualcr.cdll.m,
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; ¡

SEXTA. SINIESTROS: "IA ARRENDADORA" se obliga a responder de los d~fios y
perjuicios que sufra "EL ARRENDATARIO" ,por los defectos o vicios ocultos del inm~eble;
o .11.

¡Así mismo "EL ARRENDATARIO" no es responsable de los daños y perjuicios caus~dos al
inmueble arrendado por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que prO\{engan
de caso fortuito o fuerza mayor, apoyándose en los dispuesto por los artículos 2435, ~436 Y

~, I

2483, fracción VI, y demás relativos del Código Civil para el Distrito Federal, en Materia Q6mún
y para toda la República, en Materia Federal. ~ ¡

Para el caso de siniestros no imputables a "EL ARRENDATARIO"" ¡"LA
ARRENDADORA" le autoriza para llevar acabo las reparaciones que resulten necet;arias,
cuyo costo será deducido del importe de las rentas, siempre que a juicio d~ .. "EL..
ARRENDATARIO", así convenga a sus intereses. "LAS PARTES" convienen en que¡'si por
cualquiera de las circunstancias anteriores no se puede seguir utilizando el inmueple, el
contrato quedará rescindido automáticamente. !

l'

~ :

SÉPTIMA. IMPORTE DE LA RENTA: "EL NR.RENDATARlO" conviene en pagarl~, "IA
ARRENDADORA" por concepto de renta mensual la cantidad de $28,321.68 (VEINTIpCHO

. • . f·

MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 68/16>0 M.N) Fllá~ el Impuesto al Valor Ag~egado

!(16%) que resulta ser la cantidad de $4,531.47CCUATRO'MIL QUINIENTOS TREINTA;iY UN
PESOS 47/100 M.N) haciendo un total de $32,853.15 (TREINTA YDOS MIL OCHOCIENTOS
CGJCUENTA y TRES PESOS 15/100 M.N.). . . .~'

.i! ;
!'

:ij .

"LAS PARTES" convienen que en ningún caso el periodo para J1evisar T'en Sl~! caso
incrementar el importe de la renta podrá serinferiGTa un año, contado a partirdelprim~ro de

enero del año dos mil diecinueve. .. .1:

OCTAVA. FORMA DE PAGO: La renta se pagará en m.ensualidades v-encidas, de conforMidad
con el siguiente procedimient-o:. . l!
A).- "IA~N~ADORA" elltregará el recibo con t?~oslos requis~tos ~scales vige1~~s: ~l
enlace admllllstratlvo de "EL ARRENDATARIO", m·lsn'lO que estara ubIcado en dOl;rnclho
del inmueble objeto del presente contrato, en· BOluevar La Paz N° 2017, Fraecionarpiento
Colinas de La Soledad, C.P. 68020, en Oaxaca de Juárez, Oaxaca. .

¡

B).- Una vez revisado y admitido el recibo por parte del enlace administrativo, lo remitirá a la
i])irección de Infraestructura y Adquisiciones de "EL ARRENDATARIO". .' [: ¡

i" '

'{
~ :

i:r
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1:
[

l' ,

Fundamento
Legal: Artículos 6
fracción JI, de la
Constitución
Política de Estados I
Unidos Mexicanos; l'·ona' e'
116, de la Ley ....
General deTransparencia y CCl/egio Nacional de Educación Profesional Técnica
Acceso a la
Información CONTRATO WDIA-REP-OAX-OOl-2019Pública; 16, 113 . ¡ ¡
fracción l y 118 de ..

;ra~~aI~~~~~al d;C).- L11 Dirección delnfraestructura y Adquisiciones realizará el trámite ante la Dirección de
A¡coJeso ,. a laAdministración Financiera de "EL ARRENDATARIO", el pago se efectuará por
n ormacJOn . 1I

~~:~~~ci6n: Letransf~rencia bancaria, vía electrónica a la cuenta de cheques se elimino en la sucursal del
~~~~~~~óe~ d:sda~~Bancoil3sos, plaza 9090 plaza Oaxaca del Banco Banorte, ubicada en Jorge 1. Castillejos esq.
~~~:~~~adoun~:[~f~Av. ~,[~'nive soo candiani, misma que se encuentra aperturada a nombre de "LA
Declaración !1f
Unive[~al deAR.RENDADORA".
Derechos ~I
Humanos, al , /1

~:~:I~:r qUt~en':~D).- ~l pago de la renta se deberá efectuar en un plazo no mayor a veinte días naturales
~~~;~~~ón, d: la 1~;conta:10s a partir de la fecha de venciiniento de la mensualidad respectiva.
de sus datos 1 . .
personajes, dicha 1 .

normativldad es I ,

~eut~s~l:da porNO,fJNA. Será obligación de "EL ARRENDATARIO" el cumplir 10 siguiente:
Constltuclon en su V 1
81ticulo 6, fracción K

~¡~recl~~ev:ng~~'ant~~A).- 0pbrir puntualmente la renta estipulada en términos de la cláusula séptima del presente
ConstitUCional • t ,¡ t '
protegida y tuteladalnS Ilfr'en o. , .por el Estado, las .JI " .
~¡~~:nentaJ'ias enB).- <.¡¡ubrir los gastos por concept0 de los servicios d~ energía eléctrica, gas, suministro de
~auemat~~~a f1~~~~~agua, {nantenimiente de los mot0res de los portones eléctricos, bomba de agua, y jardines
;:~:~:alesa to;:corres~ondientes al inmueble objeto del arrendamiento y que se generan a partir de la
aquella mforrnaClOn ¡~ J
asocIada a unaocupa~ión de "EL ARRENDATARIO" .
persona o mdl\'lduo I ..
que lo hace

Idenbflcable deIC).- I O subarrendar el local sin antes contar Gon la aprobación por escrito de "LA
resto de las :. ,

pmonas (no~lbre, NDADORA",
domICilIO, telefono,fotografía, huellas , .' . '
~:~:~~~tdad, :~=~:D).- . ,: volver el bien inmueble al término~~l pFesente contrato, en las mismas condiciones efl.
~ua~~iento, r81~~que l~ i¡recibió, excepción hecha que teng;i ~or el desgaste)'/ o deterioro ocasionado por su uso
~:,~af~iIÓe~'cias nor]:'.
polí.tic~, fe~ha de l' ! "
naCImIento ¡magenE) . 1 -'" 1 ~ dI' bl d d' d' . /
~:~ró~'isded~~ ~~~: .-!! va~!,ar,al~rma ~ mmu~ e.~torga O e~ arren 'amIento me lante construccIOnes y o
etc) )' por lo tantorem0d11aClOneS, sm preVla autOrlZaClOn por escnto de "LA ARRENDADORA".
~~~~e~idos por S:\ ;~
CONALEP, ¡,'

[ ;
II

DÉCf . ~UBSIS!ENC~ DEL .CONTRATO: LAS PARTES", L~ ~gencia del pre.sente
contr~~o sera a partIr de] dIa 01 prrmeI10 de enero del 2'019 dos mIl dleemueve al 31 tremta y
uno el" marzo del 2019 dos mil diecinueve, pudiendo prorrogar por un periodo igual, previo
acuer:~b de ~~LAS PAR!E8", Ysujetá~dose al importe de la renta que se determine confor me p
a .los ~"i ~camsmos preVIstos en lo~ artíeulo~ 38 o 40 del Acuerdo por el que se esta~lecen ~os /
Lmea lentos para el ArrendamIento de Inmuebles p.or parte de las DependencIas de la

I .

Admii'istración Pública Federal, en su carácter de arrendatarias, emitido a través del Diario ¡

Ofici~ ¡de la Federación del 27 de diciembre de 2018.
" I¡,
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DÉCIMA PRIMERA. SUBSISTENCIA DEL CONTRATO: "LAS PARTES" convieqen en
que si durante la vigencia del contrato, "LA ARRENDADORA" o "EL ARRENDATAUuO",
por cualquier causa sufriera la extinción de su capacidad de goce o de ejercicio, o cambifa.'rá su,.

denominación, su adscripción, domicilio o actividad actual, o por alguna otra, el arrendamiento
(subsistirá en los términos establecido en este contrato. i:
DÉCIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA: "EL ARRENDATARlO"i' en

'1

cualquier momento podrá dar por terminando anticipadamente este contrato, !previa
notificación a "LA ARRENDADORA" en un término no mayor a 30 días; de sel' este e~ caso,
se cubrirá únicamente el importe de la renta que corresponda hasta el'día en que se ve~ifique

efectivamente la desocupación del inmueble, sin que se generen cargos de ninguna especie.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN DEL CONTRATO: El incumplimiento de cualquier~de las
obligaciones establecidas en el presente contrato, dará lugar a su rescisión, sin responsa~ilidad
de la parte que si haya cumplido sus obligaciones, previa notificación que se realice por escrito .
con treinta días de anticipación. r

~~ ¡

DÉCIMA CUARTA. PAGO EN CASO DE TERMINACIÓN O RESCISIÓN: AlaterminJ~ión o. "

rescisión de este contrato, "EL ARRENDATARIO" cubrirá únicamente el importe' de la
1

Renta que corresponda hasta el día en que se verifique la deso~upación y se finiquite el, pago
de luz, agua y teléfono. . ~ I

. II¡
! '

DÉCIMA QUINTA.-DEVOLUCIÓN DEL fNMUEBI1E: "ELARRENDATARIO" se o~!liga a
devolver el inmueble a "LA ARRENDADORA", solo con el deterioro natural causadolpor el

. ~

uso. ~

¡
. 1

DÉCIMA SEXTA. TRANS·PARENCIA y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.-En cumplimiento a la Ley Genefal de

, '~ ,
Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la i&-y Federal de Transparencia y ~~ceso

a la Información Pública, "lAS PARTES" re~onocen, desde este momento, el princi~io de
transparencia de la información pública, por lo cual afltIella información que sell~gue a ,~

generar, tendrá esta característica, y en conseeuenciadeberá difundirse por ambas, sie~pre y .Y.
cuando no sea clasificada como confidencial y/o reservacl.á de acuerdo a la norma~Vidad

:::a::d:~e se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales,lLAS ~.
PARTES" se comprometen a observar los principios establecidos por la Lev General de, . - 1

! . ii

BUlIkvard la pRZ 207, rraccionamiento colinas de la sC'kdad C:P. 68020
Ieléfono 01 (951 í 5 02 52 68 Y69 el"l. J [2 \<"'\T'W.conalep.cdll.m'x
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M. EN. -. . EN ' ALVAREZ
. DIRECfORA DE

~NFR1\ESTRUCTURAy
ADQUISICIONES

MEZ

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

I :OR "lA ARRENDADORA"I . .

¡¡
I ~

f
Protespión de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y demás disposiciones
aplica.l:!les.

. I
I

'1'
: ~

DÉCIp
t

. SEXTA. DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES: "lAS PARTES" convienen
que t6 .o lo no previsto en el presente contrato, se regirá por las disposiciones del Código Civil
vigent para el Estado de Oaxaca y el de sus procedimientos.

i i

i:
, 'ji

~ ! 1I É '
DEC~fA S PTlMA. LEGI~~CION.-'~LAS.~ARTES" convienen que to~o lo no ~revisto

:3n el ~'.:.~sent~ ~o~trato, se regI,ra.porlas dISpOSiCIOn€S .de.la Ley ~e~eral de BIenes NacIOnales,
del C? IgO CIVIl Federal y el Codigo Federal de ProcedImIentos CIvIles.

I

!" ...
DECI+'fA OCTAVA.- JURlSDICCIÓN E INTERPRETACIÓN: Para la interpretación y

cumpUmiento del presente contrato, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y
comp.etencia de 10s Tribunales de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, y a su legislación, t

renu¡rdO al fuero que pudiera ~orreSpOndet1eSpor razó.n d~~U domicIlio presente o futuro"

El prt1entecontrato de arren.damlent?C~ns.ta de cuatro fOjas utIles, escntas en doble cara, del
cual st firman cuatro eJempla1'es, ~ImlSmo, enteradas "LAS PARTES" de los efectos de
conten¡{do del present-e contrato, lo firman de conformidad al margen y al calce en esta Ciu d
de O~aca de JuárezOaxaca, el día 09 de enero de12019~. '¡

. i í
I I
I .
; .

l30ukvarcllu p~.f. 207, t'mccíonau11.:nLO wlJna> <le la sol\'Jad C:P. (¡SOcO
I'clefono [11 (45 1) S \)2 5268 Y ()9 e\1. 112 "w\Y.col1alep.c~ U.m \
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA P:ARTKDEL CONTRATO DE ARRENDAMIiNTO
QUE SUSCRIBEN LA C. MARíA LUISA SYLVIA GÓMEZ ORTIGOZA GÓMEZ COM ;, "LA

'" ". 1
ARRENDADORA" Y EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROESIONAL TE ,NICA

'1'
POR CONDUCTO DEL M. EN H.P. BELÉN DíAS ÁLVAREZ, COMO' I "EL
ARRENDATARIO", DE FECHA 09 DE ENERO DEL 2019.

Blllllevard la paz 207, fraccjonruuümw colina, de la soledad C:P, 68020
l'eJéfollo 01 (<)S 1) S \)2 52 68 Y69 ~xt. 112 ,,·ww.conaJep,eoll,m"X
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~ÓÍ2t'r:inNt'í~IJ;51 r '.

llli.c:.31~g.e'~l:"t{rtii.~;(~ g~~Jbt~sUr',

Qlhl.l(iIrii:~lJ~~úiIU~,®!D;~
*** 'k.ir *'Id·jdi. * *'**''k** 'k'*** *'.** ;1<** ** ** *. * *.* * * *

V0LUMEt; mJMERO OOS.CI~OS NOVENTli y SIETB

I~STRDMENTO OCB0MIL NOYECIBNTQSCINCQENTA y T-RES

p'agina 25$ a la 2.61

---En la ~iudad de Oaxaca de Juárez a los cuatro días del mes

de. mar·zo de 'milnovec:,ientos novent'a y ocho ,siendo las once

horas, Yo.; LcLcenciado, Jorge Marta:nez 8xaclda y Bribiésca ,

. N:otarió en funciones nÚinéro cin'cuentá y 4n6 o.on rési.dencia en.
es ta ciudad cap-i tal.- - - - - ~. - ~ -

..:- - H;J~;<:;O CONSTJffi LO SIGOIENTE:~' - - - - - - - - - - - - - - ,

- - CQNTRATO ,DECOMP-RAVENTA.. -

~-'~Qu.e ante: mi celebra'n Qto'rga'Il~'~ - ."- .~ ~. - -" ~ '-

-- -PAR.TEVENDEDOAA. -.La señora:' OÓÑ:A MARIA EMMALAMBRETON

···.H;INÓJOSA D'EGAADIA, repres.entada en éste acto p0,r: sUapóderado

. ", ~ . .
-; --PARTE ·COMPRADORJ\-.- "La.s-é-fiorá, Dci1A-MARTA LuisA:SYLVIA :GOMEZ'--

ORTlGúzA GOMÉZ. -- -

veintitrés, de la manz·ana "A" I Boulevard la 'Paz número

:doce, metros, yco'l inda
I
',en (2~, oc)'.) veinti.séis

ENRIQUÉ GARCIAMIGQN;r, para, otorg:a::- ".5.u, G_on_se_nt_~m_i_~'n__~,\ e,_n.~~\la
pre~ente enajenación, - - - - - - -

- - - - -- - - - -OBJETO DE LA" OPERACION. -

-,-MEDIDAS Y cOLiNIiA.NCIA8 :toP.ioei1 ;1;0 condü~ente del. documento

que me €xh·ibe la partevended0-r~:'1', •• A-L NORTE en (12).DOJcioce

. ,-
=- -Lote de' t€rreno y casa-hahit-éici6rr 'Compu8sta<;le dos

cpn' una $Upe~ficie e ons'tni'ída de J2~M2,número

'me toros , ycóÜnd~.con el i'oteil.'qm:~rp cuatro-; AL SUR en (12,00). . (

cod,~IB.6\iie'v~rd ,dé:Ia,pa:z_i AL ORIENTE

Fraccionamient'C'l Colinas de l'a ._Soledad, ubicado en Antiguo

Camino de OaX:¡;j;-ea a San Fei:iIJ~~.el.Agua, de ést¡:¡, ciudad de

,Oaxaca, inmueble que tiene i~' s'í;Juient€s; - .,.

! : '.,-

metr6s;Y-~~0linQ.acOn -el lote ni1mero
. ~ . ..... -t.: -.. . I ..' 1

,ve:iirt.i.cü$.u:o~;, y ALJ?QNlj5tr:r,E.en(~6::.:0:PJ ·}telriti,s~i?-mé:tr.o:s, y

l'

"



-- _. ..:. """ -

colindaeb lote numero veintid&s. Teniendo una 8ti¡Jerfitietotal "

de (n;L,aó M12)ties.rientos <;ioee metróscuadrados ... 11 J1ASTA AQVI

Ll\ .TMNS·CR;tpC:'.Ú)~{. - ~ - -'- " - -'

~. - -' -- - -ANTECEDEN~SDE.pR'Ol?IEbAD. - --- - -

, '-- - L.;t ~¡;\rte. véndedorCi·f!le' p.t:o.pore.i:bna el primertesdtnohio del'

instrumento númere 7003 ¡~iece mil tres). volumen número 247

(do&cientQs c~¡We'nta y ~iet-e'), de fecha veintinueye de

dicí.enibre ,demi'+ nc:;,ve:cie.Htosrioventa y <;:inco, del pTotoc910 del
, . 1 • '. .

N6t.:a-ti'<\l' 'pú~;L:i,'b6 ·qUea?.t-úc;l" en. 'dphdeóónStaq(}e la parte

. v.end'eQqxa. adquir'i.Ó porme'qio deu-n contrato de -compraventa, el

inmueble obj;eto Cie ésta operaciQXJ., - - - ~ " -

- - - Esta, operación fué d'ebidameate inscrita en el Registro

Público de la Propied-alj 'del pistrit6 Judicial dei Cerrtro.

Estado de Oaxaca, bajo el rtúmeto 93 (:N'OVENTA Y TRES) , del libio

791 (setecientos noventa y uno)., de f.eeha veinte de' junio de

mil novecientos noventa y siete, én ia Sección P'rimera TITULaS

TRASLATIVOS DE DOMINIO.- - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - ~ - - P E e LAR A e ION E S - - - - - - -

- --De-claral~~ :parte ~end~qora, ba,J-O 'formal protesta de ,decir

ve'EQ'a<l yad:i:eri:.icia ci~ J.:as penasen- que incurt-enlosfalso.$

declcú:ante~, qt1e~i j;n~eble Objeto de la Qpe:r:a~iém de é~t;~
. \

-' - -' -. - .'-:... - - _ .. '~':" ...: .,;,. "'='

.........

,.., -S~ -ericU-e-ri'trél:, al 'co:)::'ri'érite en elpagodé-"l impuestG predial

según 're'c~l::lq; ~phnumer.pde ctie\l.t.a ~72A¡¡, exPedidO por la'
"'. . . ~! - .~. ..
Tes:(¡)r~.#a: del :Ayunbé\rnieI1-~o de Oaxaca de ·Ju~:t'Efz/documento.qu:e

,-

~~y~ ?l'ls v.iSita<"Ya):rqG.'é.me remito,.- -.~ - -'- - - - - - --

- - -~l ~O~ri.~~t-é~ '~:n:;¡1~1p~~q, del ser;.ido ·.i~. ;gua ¡:>ótahle."- ,_;

'-1" -..,D.e-cil;araril~ ,part.¡:::cQmp;adOra y :La. I?art·evended~rCl., 9)l:es<¡;ben
.. ' '.:.,"i ,... -,.. .~.• ; :,. . ..;. - ". - • .

."que el .1.!l'llli1:lE7b~J:il1jgt.l?:4eésta operaó±6!'l s,e en:c~elÍt5r~ 1ibrE!de' .
"'. _ • . ;. ;.J '" ,'.....:.. ' . .

. gr-¡;¡'V.;ill1EW'1CéÚ'9.¡;¡'S fis:c;ales" no repo~taade-ud0S. p:0r s;e'rv-fci:os

;: :Y oh~a.s de .~.~~a¡5[~¡~6~, no e.S prop~'~~~d ,¡¡ii-úiaI' ,ocoin~n~l, ~or '
'.. :

10 que.'a:mt>.a,s. partes llJ>é:l!"aJide ~bligé\ciones :y·r'es-ponsabii..idad~g, .
• , I

a ,esxe.respe.cto;M nobar:i;0;qu~aCl:::úa>-;-" -: --- ~ - - -
. ¡

- --POR, LO ~ES EX'PÚE~'I'O'1 ,LAS.f'ARTE& MENCI.<J,NADA,SCONTRATAlIl BAJO

'iLAS stGU¡ENTE~: .~..•~'-- ~ - - :;. --- _ -



;.'

ir'Í7eV~cáb.l.e.. -. ,)..:fb~e. d~: '~Fa,:v:á,'t;!té4écS, ..
e:

~

;.. -:, - PIHM.g~ ,~.La seffp,it2a ~ri6i{i.\. t'1ARIAErM1A' ',!~lm:}~N :~U:~ÓSA DE.
, .• 1; -"..,' '.' . .' :', . '. ". '1

',' ARqIA, repres;entada 'en :.éste a<!:to p& ,s~. :a:~o,clefí;a:d~b ,el seftor·;·

· MANVE-r.IGN"AC-rQ'GkR~J:A, NuÑ~~;/Pai;te. ~'de~a~~~: -yJI;l~e '~:~~Reár~/
: " , .

. . ~~. ',~~".•-" .:":. l . . ~ T'
:atr¡"t>iu:ta-:¡pU,ra¡ '~ir.i::r~¡;¡,:e~:ita niJ,-lJtu::tac,l.on· algunf'. enfarma,

: ...-: '.

-.

;re:,ponsaibií:Ldade~¡a la 'se.fie.r:é! D9ÑA:~:'tA IJq:i;S;~ 'SY:LVrA GOMEZ;

0RtiGÚZA GOMEZ; qui:énco~p';¡:,a:pari'sí~l:r::ninti:ebfedescdto en

el párrafo OBJETO DE LA OPERACTO'N de esta escritura., cuyas

'.. med:i!liia:s y t::ol-i~tl.d~nc:4as·s~Gla,n p¡;jq= ~.eptQo.'i.l:cida;s~en.est;a cláusula

,C0ffib SlS.e i)!l~:e:r..cáran ¡i ,la let:rap(lira: qUé.~r0duicanto-ds:)s.süs

" .
';" ': -' - . - .-

1 . , .
;¡?És.o·S; MONEQA

...... "

que ':mán~fi:~:Sl;an las p~r:t:e~s ,ent~s:6 ia: "parce: : .

derecho

en éste acto 16rect1:>e .~:sa:~:iSf:~¿~iLQ.ri; 'pbt- 1.6 que se extienden. ..\: .~ '. '. ~

':(10 entrega cQllformea be.re~~o~· la pa:rt~ cómpradora, quien

ctel Derech~ de propiedad y ~osesi6n sobreei inmueble vendido

· con

~ ':'~TERCERA:. - El E!-e~Qr 'Di$-N MANUEt~i\ffl.lqÜE GAACIA M,rGONI¡1

··'cúmpar--ecé pors1!.\ ~T0~ioderec;:h9 y~on "~a,~:i:n'-á~::r~?q qe otor~:a't'.

· su· consentimiento ¡:I su ?pny¡.¡.ge la, se~,o-;il '.D.oÑi! MAA:IAEMMA '

~ :;,~~:~:-i~o~ ,~~'N~~~~~ 'DE, ·~~C.'IAI en l·a ~~~'~i?,~a~i6~:~e. l.a' '~r~~:ep.~e If\\,
, ~', §:s.c,r'l ~,?ra. -' ..- -. -. - .-' - -, - - - - .- ."'.. -. ~ -' ~.-; -, - - -, - - - :-

; ---CUARTA, -L¡:is J>a'rtlúl¡' su'jetán e~ 'pr'e~f;nte' éontr t~\~ las \

éandicióne's.. pr.opia:s de, s:U'I;lat-úr~leZ'áy .¡apart:;e éháj;E!. T1'\ésé

,compromete' ~l'p~:n~a1l\i~t:o ~~r'a el C~~Ó'd€;,'~~'i9~'~i~n; de~~' .'. .\\.';,'.'

:~Ld:di8p:o:e.s:t0 por la' léy,: - -. - - - - - - ' .c, :.:.

~ " -QUINTA ,-La'Wa'l:'t;evend~dpraseq~r:t:aid:es:deho~y par~

. \\\'.\. '
~.,.
~..
&t

l:i
,o
il:l

."'~
(i¡

+.
Q

:.~

.: j --~Ei:r~. -I¡:as p:a~.tes·4:aS::~é~r.~Jl .~e :~~~ ·,e~~)'éqpi~r.~.to 'no"~i-ste: .'

'. '....•••• ,4-9ff.OraflE:1.a:, ·~o1:~:¡.~j';~, t~,; leSi6J;1i; ~n·f, :9~k~,?J.~n' ~e-~¡n$til)~

·r~:~:~t~.·.~.:,~.:,·.~1:::~~:~i:¡E:~:~:2~..
. ',:'~~.': ..~~·~f'. ., . .,.

'_' .....:.:. ~ 0_., .. l-

j.'



_.' ":, :4' -. ", ... , ....

". 2li2r'"d~á's !-reia'ti~os.deJ"C6d;i;gQ' C~Vild'élB:st·~do, - <
.- - ~$:E:PTJ;I'1A,,-~¡:¡. ;parote. -corttpr~dor.a' de-c~aratiue dediqara el

.• .i~~Üeble ~'P~"r lois Hrteis P-E\:t:rni t.id,9..s., p'or'lp:'»ey, - --- ~ --
-'- . -

:- - -&.E:: ,t~ ,P"SR:'SO'NADIIlAI:f<- 7' :: - - - ~ .- - - .' - .~ :-:

",:
. " . . -. . t . .

... _~s.i:.~ñ'O.i.MANu;H;t. IGNACIO, ..GAR·C;Ik NúÑE:Z:¡ a'~~,éSil'ta: su. -carácce-r

de apoderado de La señora MARrA EMMA LAMBRETON HINOJOSA DE

· Q'~I~, ;con' EÜ,p:Oa~ ·rtotaria:1: '. i-n.s,trumen~o : t;lÚlll~ri:) 'i.53dé'!L
" .. ¡

· • 'V'<?l.llm1en ;:¡¡;e-~S!.<il~ 'pr,q.t:ºc'ó:i'Q: apiertc:L,·de.ip-o,t:aj::io. pviihco·qiJ::e

. '.. 'adf(Í.a¡;p~, JS;~E;!~~ns:i:;.l1\i;m~ti-Q cW;>io ell .1¡¡),.Sbndbcent:e: 10", ,PODER

~~N:EBJiLI'~ :PLEITOS;y. CQBJC{j\NZAS ': Ac'.POS:DE lITlM'INISTAAcitO:N YDE

" ~ _..

.. "..

". ..'
DOMI;W-rO.'-- ~; -: - .~. ,~ ~. -' - - ... - ... -"'- - ... ... - ... - - - - --

· Que ~rtte'míotor~a,:-p.ODE~DA:NTE,~'LA S-E'ftO'RA MAIHA EMMA lr~l3R'ETbN

· HINQJ'OSA. DE GARcíA, " APODERiPp" - ~L S'EÑ0R MANUEL. IcmACrQ GARCIA

NuÑ'EZ ,- ·qL.I\,U~:tJ~t;.-PRIM&RA, - D,fl.. ,S'E~~RA .AAR IAEMMA GAMBRETON'

RIN.OJQSAD.EGAACIA. útorgª PQDE:R GENB~¡;:' P:ARA. .{lLEI'fpS' Y

CbBRroiZA$¡ , 1\C~Ós. 'D'¡3 ADMIllJ~SrRA:CWN;' {lE: OO~I~~0;al SEÑOR~L I

IGN~CI'Q' GAACIA NUÑÉz l . cO!l'~'Oda6'L~.El f?cWlta:d~~9:eneral:es y lCiS

especiaJ...e-s CJ\'lerequi~r~ndl?~su.ia,~spe.cj¡:al,éit.érii'\inos pe lo's. . - " '.' ,',. . . .

•. párra:.f'OS pd~er,ol' s~nao.' y. ~t~r6e:ro del. at:Hc\:l~o 2435 del'

. ."Cód:ig-0 div:i!l ,pc!t:ael ES'Í:.~4o oe .Oáxac,á¡ 'i su !tQ,r,relat1vo 25S(
· ,.... '. .- .,-, . ~'- ".

~, d,eJi :C;é"d.~S6 ::e'$:ví¡ ~'iaei~~istrit:o";F.ed'eral')r ~§.~s .Gq·l(rei¡¡¡.t::±vo,$' ....

~~: 'J;~9~ .~1fÍi(ft!i~;~ , r;'4Eá.'á~i~as de '}p.. .\Ré~~J,~i:;',~ ~i~an~·..,-?d: 
"!~:i'l:'.ffi~(e;4~~\~, i~·:~~~0-.~i~itativa ~~ '~pÓ4~r;~4q;~~'4~..·:~·a~?:1.tt_a4~' ~

: ~'; ~a;I¡~.~na'~,~nal?;.e-~:'i:nm\I¡Jul~~e m~s ad~3:.~n:t~ ,~~, m~~~;iorta"re~i-pú:
- . .'.~ . .~. ~ . . ' . - . .

:"":~~7i2:;:r~::::::~B%::t~i:~?~~~ o .

"~~A'.. ,- t.,It.1r:T~{f.!~;' -'?sté PQder<tP.ec-a' l::!::tf¡i.~~<!lé: a' '~e ~iV'
~~". , ':. ~:.:.-. -." .. ' - ~.; ..- .
a,pQª~·~_~C;l:Ó. ~~,t.-a.e e:~,' to.C;I' J;'~qu.e se t'~~'ie)::~ ~,l. 'i.ó;rI:Il::!~Me. l."it'!=:d~:

'.~.

. ',
.'.. ;

.~.. -- ...

, . .

t:~+~~o Y c-a~-~~t'a:~:ióÍ'l :cqmpu~s(;:'¡:¡ ..d'é'.dbs·'n~V:eJ.,e-s~,;eOR una: .' ..

· : ~:e:r-~~'C~.fe c;q"~t:~i~"~~:}~S M2, n~~:ro -::t,~3);. r~#;~~t;..~tr,éS'i" :d~ ,t,:.

¡: ~\'!.!rz;~rt:~~ ~~A;;';¡, 1~~~·~~va~Q:, 'l.:~' ~a,z núm~tq, }Og f ·ti'éi .1.!.at;9io,nantie-lÍt'€)' .
_." ,... .' _. . • • f • .~ •

,,~Ql~~a~}. -~l:eado en,:~~w.~9 'da;miI1d .~~ ,()axa'ca l:
..'..~ ~.itJ: 1"~l1J?e, "dilAgua~ ~~~ ~s:ta ei\:!<.tad:. d'~'_.oá1<,á~'a,.•. , ',i ~T1!'~'AQU'±... ':

. ''liATRiwsé::áI-pc'léN> ~'~,-~,-;-",,,, -,,,,.:. "";'"''''''! -;'- - - -,-

· ' ;,~ ;B~j'~~ t~etJ: .~~~J~~~~,. ~,d~ deci'r, ';~J?4ap:" ~_ la.~y~~,t·~~(¡) ~~'" J!~ ,
" : _. - '.. • ' I ..'

'":-



;, l

~:.ehaS"·.en que. 'i;riG1:1~·r.er. los falsos ~G:l.a:rant.e:$, :~l' ..$.efic>:r ~L

.rGN.ACIOGARCIA NUÑEZ"mani·f.i~,gta <J:\1e las fa€ultaC\es con Jas- que,

.éomparecea ésta escritura ,no le han sido limitadas .ni

"l:":E::votada,s er¡ foima .álguna. - ~ - -~ .,. - - ~ - - -.'- - ~ -'- - -

---El señor MANUEL IGNACIO 'GARCIANUÑEZ ,me die ca 1os datos

fse eliminaron datos personales
(

,.

, -

- - -GENERALES DE LEY .pE ·LOS CONTRNI'.(I:ii¡TES. 

;- - -DE LA f'-ARTE-VENDEDORA:-

generales de su poderdante y al efecto manifiesta que Da&A

MARIA - EMMA. LAMB~É-TOll1':¡:¡:iN:QJOSA DEGARCTA,! ésoriginaria -de

Mon.t e rrey J.\IuevQLeón,· y ve:<;:¡in:a de é s t;;a ciudad de aa~(é'lca,nac:i6

. '.

se eliminaron datos personales

.~

Fundamento Legal: A.Jtículos
6 fracción 11, de la Constitución
Política de Estados Unidos
Mexicanos; 116, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública~ 16, 113
·fracción I y 118 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la
Infonnación Pública
:Motivaci6n: La protección de
datos personales es un derecho
universal consagrado en la,
Declaración Universal de
Derechos Humanos, al establecer
que las personas tienen derecho a
la protección de la ley de sus datos
personales, dicha nonnatividad es'"
retomada por nuestra
Constitución en su aItículo 6,
fracción 11, elevando el derecho a
garantía Constitucional protegida
y tutelada por el Estado. las Leyes
Reglamentarias en la materia
fijaron que los datos personales se
refiere a toda aquella infol1nación
asociada a una persona o
individuo que lo hace identificable,
del resto de las personas (nombre,
domicilio, teléfono, fotografia,
huellas dactilares, sexo,
nacionalidad, edad, lugar de
nacimiento, raza, filiación,
preferencias políticas, fecha de
nacimiento, imagen del iris del
ojo, patrón de la voz, etc,) y por lo
tanto deben ser protegidos por el
CONALEP.

~ --DQN MANuEL ·.ENRIQUE @ARGIA"M:+GbNI,
'se eliminaron datos personales

se eliminaron datos personales ·1,

0\·, -

\
f

\
1

\
\

l

~
•
~

..~

~

/

- .
.~ • ",T. -.QueC'0h0zt!o·aXo.s 'couj~a~-lá9~~1ii:es. ~en:'iT6s ·t~rlnIM>s ··de·lá.

-Dey ,del N(iJ1j-arta-o:~'pa~a' ~l Sacado y "a .·mJ¡ju:.fqf9isQ:il"'~¡;j.,-c.'~s' ~a'.i;:¡;¡;' .
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,dé, oh=¡capac'idadn-aturCl).., y ~'ó tengonb'ticiade,queestén sujetos

,1 ',' ," '. 'o

a inc'apacidap. civil. ~ ~., ~"., - - -

,-' - II; .,Que ie:f estaescr'itit-ra en voz áHa 'a los comparecientes

···rIl,-Que los documentos relacionados y que tuve a la visea

--,. IV 0'- Que manifes'taron ,sucón'f-orin'idad,c:om la escritura; la

ratificáron YfiImiaron.él d¡i,ª o quaj:ro: ~e :Marzo de (nil

nOVée-ien tns Ilovent;ér yodh-q."¡ "OOY:'F-E".. - •

-~·Firmas y rÚ'prícas GleMANuEL mNACIO GARCIA NuÑEZ, DOÑA MARiA

LUISA SYLVIA GOMEZ ORTtG0ZA Gor1Ez, DON MANUEL ENRIQUE GARCIA '

'MIGONI y del n6ba:rl.cique ,ác:ttí:a.8-ellos ,de autorizar y fechado.r

de lanotar.'ia 0-· - - -- - -, '- - - - _o - - - - - - - - .. -

- - -AN'I'E MI: .. ' - - - - -- - ',--

POR ¡;:STAR.

'$ATI:S:FECHOS TODOSr..OB RE-QÚ-rSITOS DE lJEY, EN LA clUDAD DE OAXACA

PE ,JU'AREZ I ' Ofl0A.CAA ,DOS, TREIl'l'I'A DTASDEL ¡vjE:g DE MAYO DE MIL

NO\!EQtENTOSblQvENTA.o y, OCHO_-,Bo-y F~L- - - - - -

.- ,- ~ -. "-' • ,- ,-' -DGólJME4ITO,S ¡¡¡BL APENDTCE:.,-

0,0

- -:- .-:-: ':":' ,:":,,. ". _" r_' -' .... -'

-- - -A:y."-q:0pia !9~~, J,-~nódi:ica'Ci6h'dé dat9~ Gq'téfS'1fr:q.l~p, tlv:rn~r:O'

'00.1$:5:9. ",': - - '- -- ,o>, '- ~ ,:':" - - - - - - - - - - .- - -- - ,"

'- - -8:), .o-Cop~a de i1a,. q~G:J,.C'ir.;acl"6n I?ara el, paso' deL impu.es,l::O s:pb,r',e:.

'adqu~S:fc;i6J ~e i~m"i~~:l~Ly f'agO)inf;vi~i:~~a;J::o~r';l~ tjnp~~ti:>SOb,t§:! ,
l· .' "

lq :(,et1t~a"Iió~su ~~j'en~0-:i,6n de-fe'Coha.ni¡¡e;v:ede'--Ma:,d0<:i~mi;!," ! ," . .'
. hov-edi-en:~o~ ~ovsri:ti;¡; y:ocpo> - ": i, ~, ., -o, ,"~; - -

- !'" .,eL., :Ca:r:ta de Liae:rr-ac.l®o ,O-e ogr~V:Qlnen, ekpedida coil,f'e-cha '3

de :n'l<l:rzo de1.99'a, pO;(' sance ,Nac-ional de México Unida~

Hipotecada Caxa:C<;l.- - - - - - - - - - - -

- - -ES PRIMER. TESTIMON'IO.QÜEEXPI'OO rSACADO DE SUSORIGINl\.1sE)S

DEB~DAMENTEFOLIADbX COTEJ;NJO CQN' LOS MTSMOS , PARA DQÑAMARIA,

LUISA SYLVrAGOMEZ ORTIGOZAGOMEZ, PARA QUE ACREDITE SU TITULO

D¡¡; PROPIBDAD:' VA EN COA.'l':RO ROJ'A:S U'rlLES, DEBIDAM,ENTE p-ntf.1Abo',,'

,y SRLLADO. EN LA CIUDAD QE' O~CA OEJU.lliRBZ"O~o.ALÓSQ.N'c;-?
~ :'
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E'1.~ q,udad M Gáxaq9 deJUárez, .alOC•lÍ~lir:ldo Ir""a$~.._·__;1 !lh 2.~_5~._'~_~.. Wnr'¡~

J61dla 12 de Jun1iQ . (:le 19 .98:
~,.. .

p'IHa~u feglstr.o I¡JlprG~erite Ttis,t!rl)onio. l:rl18'm9 gtie .qi:leo4in~:~ó

con elcaraawrde-.....DU.:..tNIT ¡HA ' •. J_.~jO ~nljr;,,;oro3~L--&~· i<bre'

nUm6TCL-807 . cia' [Q~i6nF';iif,¿'~ c::'h"¡t'Ji&3~~ ..B:~8LICAS ..... ~
T • TUL,.O $TlaA ·t:n...:~:-,,' \~: 1(',) ::.~ ~- .;~ ".~ '{'J~fd W' ~ t;~~
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Fundamento Legal: Artículos
6 fracción 11, de la Constitución
Política de Estados Unidos
Mexicanos; 116, de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 16, 113
fracción 1 y llS de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la
Información Pública
Motivación: La protección de
datos personales es un derecho
universal consagrado en la
Declaración Universal de
Derechos Humanos, al establecer
que I~ personas tienen derecho a·
la protección de la ley de sus datos
personales, dicha norrnatividad es
retomada por nuestra
Constitución en su B..Itículo 6,
fracción n, elevando el derecho a
garantía Constitucional protegida
y tutelada por el Estado, las Leyes
Reglamentarias en la materia
fijaron que los datos personajes se
refiere a toda aquella ¡nfom18ción
asociada a una persona o
individuo que lo hace identificable
del resto de las personas (nombre,
domicilio, teléfono, fotografia,
huellas dactilares, sexo,
.nacionalidad, edad, lugar de
nacimiento, raza, filiación,
preferencias políticas, fecha de
nacimiento, imagen del iris del
ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo
tanto deben ser protegidos por el
CONALEP.

..

INS-:ITUTO FEDERAL ELECTORAL.,
REGISTRO FEDERA E E EC-ORES .
CREDENCIAL PARA VOTAR ',,:-

"-'-'-..--''"'''~-
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.CUR'. u\:I\JlllW~lUMUl;r~M~Ul
hr-'OO 20--.-' '~"" 066-
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CONSTANCJA DE SJTUACION:FlS'CAL

Nombre'de la Colonia: REFORMA AGRARIA

idCIF: 14110790038
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

se elimino clave

MARIA LUISA SYLVIA GOMEZ
ORTIGOZA GOMEZ

Nombre, denomina'ción o razón
social:

Registro t-ederal oe l;omnouyentes

mbre de Vlalidad:SIMBOLOS PATRIOS

Código Postal:71230

Número Interior:

RFC:

Datos de IdeAtit.icaciGfl del COR.t~i.b,l:lyem~:

se elimino clave
-._------, 6

CURP: se elimino clave P
¡

r-- d

""mbre (s): MARIA LUISA SYLVIA 1
fl
d

'er Apellido: GOMEZ ORTIGOZA 1

'-" ... --, " .,' '- i\
, d

Segundo Ape'lIjdo: GOMEZ u

.. '."

Fech~ inicio de operaciones: ,>.,.~5 DE.OCTUBRE DE 1978 q, ..
o' '.

,. . . l. .,.
"c' .. p

Estatus errel páár~n: ACTIVO - l'
., . ~

"- '. ".' .'. .> fl
Fecha de último cambiodiHistado: 15DE OCTUBRE DE 1978

"
~

-~
. g

v

Nombre Comercial: - fi. '~ ~ l'

,~ t ':-i'
"

,.'~ a

Fundamento Legal: A.itículos~

fracción II, de la Constitución
olítica de Estados Unidos

Mexicanos; 116, de la Ley General
e Transparencia y Acceso a la
nfonnación Pública; 16, 113
'acción 1 y 118 de la Ley Federal
e Transparencia y Acceso a la
nfonnación Pública.
1otivación: La protección de
atos personales es un derecho
niversal consagrado en la

Declaración Universal de
Derechos Humanos, al establecer

ue las personas tienen derecho c:

a protección de la ley de sus datos
ersonales, dicha nonnatividad es
etomada por nuestra

Constitución en su altículo 6,

'acción 11, elevando el derecho a~
arantía Constitucional protegida
tutelada por el Estado, las Leyes

Reglamentarias en la materia
jaron que los datos personales se
efiere a toda aquella infonnació¡ .
sociada a una persona o

,-------~--..,.,____---,----,---,---..,--"7"-....:...:::...---~-=--.::.-=----:--=----:::-:::--:-~=:-:--:-_:_--_:_7;"""__:___,¡·ndividuo que lo hace identificable
Dat d Ub- .. , el resto de las personas (nombra
I ~_.~o_s_._e_~'_I_e_a_C_IO_f:l_:_: --=-=,"--"' --'--"---=---'--..,....--r---'- ...:...--'-........:.....:".....:.:_:....:.::.:!:~~omicilio, teléfono, fotografía
I huellas dactilares, sexo,

Tipo de Vialidad: AVENIDA. (AV.) nacionalidad, edad, lugar de
nacimiento, raza, filiación,

I------------'--------------'-....::.-....::.--=-....:...:...,..__+,--:-,-__-,-_,_-----,--,-----,--,-----'preferencias políticas, fecha de

t.Hirrulro Exterior: 918 nacimiento, imagen del iris del
ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo

------------------------....:...--~-,-+---....:..--'---'-----'-~--------'tanto deben ser protegidos por el.

CONALEP.

MÉXICO
'_.'JiH~R'!'~;'Of ~.~ ¡(t:~I.~tÚ~\·'
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USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron datos personales




